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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES / 

RESOLLJCIÓN MEDIANTE / LA CUAL EL PLENO DEU INSTITUTO FEDERAL DE 
" TELECOMUNICACIONES APRUEBA LA PROPUESTA DE CAMBIO DE BA~ DAS DE 

FRE~UENCIAS FORtyl\!lLADA PQR LA UNÍDAD D
1
E. ESPECTRO RADIOELÉCTRICO __ A LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO, CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNplDÁ DIGITAL EN LA B~NDA 6

1
1~-698 MHz. 

l. 

11. 

111. 

IV .... 

/ 

/ 
1 ANTECEDENTES 

/ .. / 
/ 1 / 

El 2 dee--abril de 1997 se firmó/el "Memorándum de entendimiento entre la 
Secretaríq de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos\y \ 
lb Federal Communications Commission de los Estados Unidos de América, , 
relativo al uso c(e las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 7 74 a 276 MHz y 470 a 
80{) MHz, para\ el r,erviclo de radiodifusión de fetev/slón digital, a lo largo de la 
frontera común", el cu. al fue modificado el 22 de julio de 19¡98 . .. / 

~ \ 1 
. 1 

El 11 de J
1
unio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federaciót;i (DOF) el 

"Decreto por eLque se reforman y adicionan diversas dispoJiclones dr. los artículos 
60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de id Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic9nos, en materia de telecomunicaciones" (Di::lcreto¡ de Reforma 
Constitupional), mediante el cual se creó al Instituto Féderal de 
Tel~comunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 1. 

jurídica y Pftrimonio propio. 1 
/ 

1 1 
El 14 de julio de 2014¡ se pu.blicó en el DOF'el "D.@creto por el que se expiden la 
Ley Federal de Te/ecomUn/9aclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púb/ic;o 
de Radiodifusión del Estado Mexiaano; y se \reforman, adicionan y derogan 
diversas 1disposic/ones en materi~ de telecomunicaciones 'y ~6diodlfusión" 
(D~creto de Ley), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones.y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 1 • _ 

En abasto de 2914 el Secjor de Radiocomtmicaciones de la Unióri lntei,nacional 
)de Telecomunicaciones (UIT) emitió la Recomendaciór UIT-R SM .. 1603-2 
"Reorganización del espectro como método de gestión nacional del espectro". 
(~ecomendación UIT-R SM. l 60f-2}, \ \ \ 1 \ : 

El .3 de septiembre de 2014, en su X Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, 1 
mediante Acuerdo P/IFT/03Ó9lh/259, aprobó lq Política para la Transición a la 
Televisión Digital Terrestre (Política TDT), la cual fue publicada en ~I DOF el 11 de 
septiembre de¡?0l4. I 

' 1 \ 

~14 de septiernJre de 2014 se publicó en el DOF/ el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones,(Estatuto Org9nico), el cual entró en vigor el 2~ 
de septiembre de,2014, y cuya últim(l/ modificación se publicó en el medio/de 
difusión citado el 20 de julio de 2017. 

\ / 

l de31 

/ 

\ 

I 

/ 

\ 



\ 

\ 

) 

/ 

VII. El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
\ emitió el Aduerdq P/IFT/EXT/161214/278 mediante el cual aprueba los "Elementos 

a incluirse en el Progratna Nacional de Espectro ¡Radioeléctrico y en el Programa 
... / ' \ 1 

de Trabajo para Garantizar el Uso Optimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz boj/o 
principios de accesCJ_ universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de1rabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones 
de Radio y Televisión", el cual se constituyó comJl A1nexo del citado Acuerdo, 

VIII. El 30 de diciembre de 2014 se pu
0

blicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
/ 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" (Programa 2015), duyc;¡ 
modificación fue publicada en el mismo medio de difusión t1 q de ab(il de 2015, 

\ / \ , I \ 
IX. En el mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 

Informe UIT-~ sryi. 2093-2 (20íl 5) "Orientaciones sobre el marco reglamentario para 1 

la gestión nacional del espectro" (Informé UIT-R SM, 2093-2 (2015)), 
\ 1 ' 

X, El 23 de septiembre dEl-2015 el Pleno del Instituto en SLJXX Sesión Ordinaria, emitió 
el "AcL¡erdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el CÚadro Naclqnal de Atribución de 
FrecuJnclas", el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
modificado meqiante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. ' I 

' ' 1 -

XI. El 31/de diciembre de 2015 concluyó el proc_eso de transición a la tele
1
visión digital 

terrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transi,torio del Decreto de 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno de\ Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espiectro radioeléctrico, Id competencia y el uso óptimo de la 

XII. 

~111, 

-x1v, 

banda de 700 MHz. ( 1 _; 
/ \ _.../" 

El13 l de diciembre d~ 2015 se publicó en el ÓOF· el acuerdo mediante el cual el 
Pl'eno del Instituto establece lqs estacione~ y equipq_s complement9rios que 
deberán 6ontinuar realizando t(ansmisiones analógicas de telévisión 
radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 

-párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
'Ley, 

El 18 de marz;o de 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto emite el programo de continuidad a que se refieren los párrafos 
séptirjlo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, 

1 ' \ 

El 17 de agosto de 2016el Pleñp del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
1 Acuerdo P/IFT/170816/427 aprobó la modificación a los "Elementos a incluirse en 

el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa de "Trabajo 
para Garantizar el Uso Óptimo 9e las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo prinf:;ipios de '> 
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acceso universa/, no discriminatorio, compertldo y continuo; así como a las 
Propuestas 'de acciones correspondientes a otras autoridades; y Programa de 
Trabajo paralReorganlzar el Espectro1 Radioeléctrico a E9taciones de Radio y 

1 

Televisión emitido por el Instituto". 
/ 

El 31 de diciembre de 2016 culminó el ~roceso de trqnslclón a la televisión digitdl 
terrestre para las estaciones y equipos complementarios quEt continuaban 
realizando transmisiones analógicas, en términos de los Antecedénfes XII y XIII de 
la presente Resolucióh, \ · ' 

\ 
El 20 de julio de 2017 s.e publicó enel DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
c;ie/ Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de 
bandas de frecuencias la las personas físicas o morales, que sean titulares de 
derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o explotación de frecuencias en la 

! 

banda 470!572 MHz pa;a servicios; distintos al servicio público de televisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso; 
aprovecham/€Jnto y/o explotación d~ la baoda 450-470 MHz, paf a coordinar su\ 
protección contra•lnterferencias perjudiciales." 1 ) 

/ 1 

XVII. 
{ 

El 26 de septiJmbre de 2017 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 
publicó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Programa Nacionql de 

\ Espectro Radioel(Jctrico 207 7-2078". \ 

En virtud de los antecedáÓtes señalados y, 
) ) 

CONSIDERANDO 

( 

\ 
\ 

\ 

- \ / 

PRIMERO. Co,mpetencia del lnstitMo, De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., apartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y Sfxto, \ 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, déc;:imo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo de la Constitúclón Política de los EstadoslUnidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones 1, y XV, 54, 56, 105, l 06 y l 07 de la Ley; y t 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 ~ 30, fracciones 11 y'XII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un órgano 
público autbnomo con personalidad jurídica ylpatrimorio propio que tiene por obje~o el 
dEisarrollo eficiente de la radiodifus)ón y las telecomunicaciones, aderrn;is de s¡3r también 
la autoridad en materia de competencia eéonómica de los sectores de radiodifusión y 
telecom1,micaclones, ¡ \ 1 

/ \ \ 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y-supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro ra<¡firn¡iléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públitas de telecomunicaciones y la pretación de los 
servicios de radiodifusión y de telecorr¡uniqdciones, así como del acceso a la 
Infraestructura-activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

\ 

() 
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En este sentido, el Pleno; como/órgano máximo de! gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir la presente Resolución, 

SEGUNDO, Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio dir,,cto del 
espaélo situado sqbre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico pueden prq>pagarse en dicho espacio, su explotación, ,uso o 
aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no· podrá realizarse sino mediante concesiones, que \en el caso de - -
radi0<;:lifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de acverdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. / 

/ 1 

Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constitución, la Ley dispone que,en 
todo momento el Estado mantendrá el c;Jominio originario, inalienable e imprescriptible · 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bién el carácter de vías general"<s 
de comunicación\ -" i " \ 

¡ Por su parte, el artículo 3, fr?cción,XXI de la Ley, define al espectro radioeléctrico en los 
térmings siguientes:; , _ 

!'Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) 1 / \ ' 
XXI. Espectro radioelécttico: Espacio que bermite la propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
gigahertz: 
( .. .)" 

\ 

\ 

/ 

\ 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectrqradioeléctrico ~onstltuye 
una de las tareas más relevantes del Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones inalámbricas, por lo qú'e representa un 
recurso extremadamente escaso y de gr1¡1n valor1

, Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley para . una adecuada planeaclon, 
ad(Y1inistración y cootrol del espectro radioeléctrico, mismos que señalan: · 

"Artículo 54. El espectro rahioelédrico y los recursos orbitales son 
bienes del doltJinio público de la Nación, cuya titularidad y 
administración corresponden al Estado, 

( 

Dicha administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los 

/ 

/ 

-- \ -
' "INICIATIVAQE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUflÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA l)f TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". 25 de marzo de 2014, Pág. 10. Consultable en: 
http://leglslaclon,scjn,gob.mx/Buscador /Paglnas/wfProcesoleglslatlVoCompleto.aspx?ldOrd-1 Ol 766&IdRef-l &ldProc-1 

' 
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¡ INSTITUTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES l 

1 

tratados y acuerdos internacionales/firmados por México y, en lo 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión lntemaciona/ 
de T(lecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

\ ¡ . 
La administracióp incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, el e_~tab/ecimiento de las cor¡d\ciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las 
cohces/ones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 
aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
atribuciones que corresponden al Ejecutivo FedEJral. 

1 
1 / _/ \ / 

, Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 

'; 

/ 
'generales en beneficio de los usuarios: / 

\ 

l. La seguridad de la vida; \ 
//, La promocióh de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La compete()cia efectiva eh los mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicals:iones y radiod¡fusión; ' 
IV. El úso eficaz del espectro \y su protección; 

1 V. La f¡Jarantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el 
desarrollo de la industria de prdductos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y · 
VIII. El cumplimiento de lo dispuesfo por i9's artículos 2o., 60., lo. y 28 
de la Constitución. · 
/ \ 
P?ra Jo atribución de una banda de frecuencias y la concesión del, 
espectro y recursos orbitales, el lnstitutó se basará en criterios objetivos, 1 

-- ' transparentes, no discriminatorios y proporcionales. " 

''Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y contra/ 
del espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento'eficlente, 
el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de 1

1 

Atrib'¡'ción de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto 
deberá considerar la evolur¡:ión tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la /de "' 

"mdiocomunicación / y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicacicres. 
(.J . ' l. 

/Todo uso, aprovechamiento o explotación de ban'<t:tas de frecuencias 
~eberá reayzarse ·de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones \ 

\ ¡1 

aplicables'' 

De lo anterior, se advierte lo sigulrnte: 

\ 

\ 

/ 

\ J 1 -

a) La adminlstracióR del espectro radioeléctrico como bien de dominio público de · •J• 

\ló Nación se ejerceró por el lnstitufo, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
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los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable/ 
siguiendo ·Ias recomendaciones de la UIT y otros organismos internacionales. ' 

\ ' . . 

/ i ' 
b) Dicha administración comprende la elaboración y aprobación de planes y 

programas de su uso, el establecimiento 9e las condiciones para la atribución de 
una banda de frecuencias, otorgamiento d~ concesiones, supervisión de 
emisiones radioeléctricas. y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresponden al EjElcutlvo Fe~ral. · 

e) Tanto Id atribución de una banda/ de frepuencJas, como la concesión del 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y proporcionales. 

/ / 

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre o:tros: (i) el uso eficaz del mismo; (ii) la inversión 
eficiente para ei\ despliegue de infraestructura y servicios convergentes, la 
Innovación y el desar~ollo del sector; (iii) el fomento de la neutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por\los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución. / 

e) El Cuadro Naciongl-de Atribución de ¡Frecuencias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológic6 en materia de r9dlocom¿nicaciones, particularmente la 

1
r de telesomunicaciones y radiodifusión, así como la reglar,nentación en materia 

de radiocomunicaciones de la Ulll 
\ 

De ahí que el lnstitüto, como rector del desarrollo naciona¡ de las tel~comunicacio_oes y 
la radiodifusión( al obs~rv<ttr lqis elemento~ vertidos eón anterioridad, instituirá una 
regulación Idónea y eficiente que tenga, c6mo;finalidad el ªl?rovec,tiamiento máximo 
del espectro radioeléctrico considerandd su. naturaleza de recurso finito. 
( ' / 

\ ' 
TERCERO/ La radiodifusión como servidlo público de interés general. El artículo 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusióri es un servicio 
público de Interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea pr~tado en 
condiciones de competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preservando la pluralidad y la veracidad df la información, así como el 
fomento de los valores de la identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 

/ establecidos en el artículo 3o. de la misma. 
/ 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, visible en la página 1093, con número de registro 170630, 
establepió que el criterio rector del Estado rio puede desconocE;>r el interés público del 
sElrvicio de radiodifusión, puesto que se debe atender ~I fin social que se persigue y que 
tiene un lmpactp educativo, social y'cultural sof re .la población altamente significativo, 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ 

respecto del otorgamiento d~concesiones para prestar dicho servicio, en los términos 
siguientes: 1 / \) \ ! 

"RADIO(?IFUSIÓNC' PARA EL OTORGAMIENTQ DE CONCESIONES Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, RELATIVO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA LA ~UNCIÓN SOCIAL DE ESA ACTIVIDAD. El 
procedimiento para el otorgamiento de concesiones y permisos para 
prestar servicios de radiodifusión (radio\ y televisión abiertas) debe 
tomar en cuenta, además del equilibrio económico y el desarrollo de 
la competencia en el sectcy la función social que los medic¡s deben 
desarrollar. Esto es, la determinación respecto a la\asignación de 

' bandas de frecuencia atribuidas a la radiodifusión no puede 
sustentars1 exclJsiva y predominantemente en aspectos económicos, 
pues si bien debe atenderse1 a la susceptibilidad de explotación del 
bien y< a las condiciones del mercado de que se trata, el criterio rector 

\ del Estado en este tema no puede desconocer el lnter,t,s públ/co de la 
actividad, ni pu'ede suponer uro renuncia a su función reguladora 

--
1
_ para lograr que, efectivamente, se cumpla el fin social que se pr3rslgue 

y que tiene un impacto éducativo, sóclal y cultural sobre lapoblaClón 
altamente significativo". I \ 

J / \ 

\ \ / 
En este sentido, el servici'<_ público de radiodifusión es un componente fundamental· de 
la sociedad de la información~que Jiene efectos notables sobre la población ql generar 
tendencia¡; y constituir un importánte instrumerito para el ejercicio de los derechos 
humanos de libertad de expresión y de acceso a la información, así como los relativos a 
la educación, a la salud y q la libertad de culto, entre muchos otros. 

/ 1 / 

CUARTO. Servicio de banda ancha. El ~rtículo 60., c\partado B, fracción II de la 
Constitución e~tablece que el servicio de telecomunicaciones es yn servicio público"de 
Interés general por lo q_ue el Estado es\á obligado a garantizar \tJUe sea prestado en 
condiciones de competenpia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
conv'ergerlcia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. ' 

------
En cuanto d la banda ancha el ariículo 3, frq\clón V de la Ley, lc¡i define en los tér~i~os 
siguientes: 1 

\ 
"Artfculo 3. Para los efectos de esta Ley se entendf!!rá por: 
( .. .) 
V. Bandd ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicios convergentes a través I de infraestructura de red fiable, sPn 
independencia de I las tecnologías empleadas, cuyos p&ámetro!i serán 
actualizados por el Instituto periódicamente; ; { 

\ ( .. .)" ' 
1 

Por su par,t~: lci Orgá"nizacióh de las Naciones ~nidas p~ra la Educación, \la Ciencia yla \ 
Cultura (UNESCO) considera 9ue la banda ancha es una transformación tecnológica 

I f f l ( 
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cuya puesta len marcha en el mundo tiene un enorme potencial paria el desarrollo 
sostenible al mejorar las oportunidqdes de aprendizaje, lo que facilitará el intercambio 
de información al aumentar el acceso a contenido que es cultural y\lingüísticdmente 
diverso. De esta manera, la banda ancha puede ser ui;i poderoso acelerador ,del 
progreso_hacia,las metas de desarroll6 del milenio y los objetivos de educación para 
todos, así como \pat,a la consecución de ~os resultados df3 la Cumbre Mundial c¡Je la 
Sociedad de IS) Información (CMSI). 

En 1relación con ló anterior, el documento "CMSI+ l O: '7erspectiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámbulo señala lo siguiente: 
\ ' / 

\ 

( 

/ 

- ! \ 
"(. .. ) ' 

En la Sociedad de la Información integradora han surgido una serie de 
r¡uevas tendencias, como la banda ancha, las redes sociales, la 

/ movilidad, la integración digital, los cursos en líneq pblertos y masivos 
(MOOC, massive online open courses) y lcrparticipación a distancia, 
entre otras. Muchas de estas tendenpias suponen una rápida 

; 

./ innovación, la difusión y adopción de tecnologías móviles, así como el 
me/oramlento del acceso a las TIC, que ha dado lugar a la grary 

, expansión dé la ampl/a gama de posibilidades que ofrecen esas 
tecnoloÍJías para promover un desarrollo Integrado/ y sostenible. 
Como lo elemuestran lo,s progresos rea/izCÍdos en la aplicación de Pión 
de Acción de Ginebra, la cooperación internacional y la colqboración 
entre los numerosos interesados en la utilización estratégica cie las TIC 
para resolvr3r una gran variedad de cuestiones durante el último 
decenio, han generado un caudal de conoclmlen¡os, experiencia y 
competencias, repursos que constituyen una base va/io~a para la 
futura cooperación. 
(. . .):' / 

Una vez expuesto lo 1anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digitql3, el cual'se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del cdnbio :de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la provisión 
del servicio de sistemas IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales, por sus siglas 
en inglés). / · ··· ¡ 

/ 
\ \ / 

Así, la banda ancha contribuye al desarrollo de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC), en el entendido que el acceso a éstos servicios sirve

1 
como un 

habilitador d"II derecho a la 'libertad de\expre~ión y de acceso a la información y, 
asimismo, constituye un conjunto de instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de una sociedad de la información basadá.en el conocimiento. 

_/ \ 

2 Consultable en el enlace siguiente 1 

htt s: www.itu.int net wsis im lementatlori 2014 forum lnc doc outcome 362828V2S. df 
3 UIT. 2012. "Digital Dlvl end: lnslghts far spectrum decision." Consultable en el erylace siguiente: 
http://www:itu.int/lTU-D/tech/digital broadcasting/Reports/DlgltalDlvidend.pdf 
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Respecto del acce~ a las TIC, estatuido erf-el artíc~lo 60. de la Constitución, conyiene 
destacar que la beclaraclón de Principios de la Cumbre Mur¡idial sobre la Sociedad de 

1 
la lnformaclón4 establece en el numerdÍ 8 del Apartc'Ído A denominado "Nuestra visión 

\común de la Sociedad de la Información" quEila$ TIC tienen inmersas repercusiones en 
prácticamente todos los aspectos de nuestras v(das, ya que el rápido progreso de estas . 
tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados ,, 
eje desarrollo, pues reducen obstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 
que posibilitan el uso r:,otencial de estas tecnologías en beneficio de millones de 

\ personas. \ / ¡ 
' .'¡ \ \ 1 

, ' / Por su parte, el "Manual para la medlclon del uso y acceso a lds TIC por los hogares y las 
personas"5

, señala que la Organización pc¡:ira 16 Cooperación y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 201 l) por conducto del Grup~ de Trabajo sobre indicadores de la s6ciedad 
de la información, WPIIS, por s~s1sigJas en inglés, definió un marco conceptual para la 
sociedad de la Información, mismo que se refleja en el esquema slguiehte: 

\ - / 
Por tanto, tal y como se muestra en él marco conceptual de la sociedad de la 
información señalado anteriormente (ver \Figura l ), a- efecto de que se desarrolle 
información y conocimiento necesarios para utilizar y generar los productos de 
infra;3structura de l,;:is TIC, es indispensable la l111]plementación\ de políticas públicas, 
regulación, legislación y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que · 
el uso eficaz de las TIC qL¡ede reflejado en ventajas económicas y sociales para la 
sociedad. r / .. ··· 

/ 

\ 
\ 

/ 

1 

Figura 1. MarcQ_ conceptual de la sociedad de la información 

/\; 

/ 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- cdmercio al por 

mayor 

\ 1 

Productos 
dela 

fnfra4structura 

/Formación y 
conocimientos 

Politlca pública 
• Regulación 
- Legtslaclón 

- Estrategias naclonales 
de TIC 

Demanda de T16 
' ' Accesp y ullización por: 

- hogátes ·¡ 
- personas 
- empresas 
- or{;!anismo públicos 

(gobiernos,/ 
hospitales, escuelas, 
Ufliversidades, etc'.) 

- organismo priv,ados 

\ 

Rlpercusión económica y social de las r,c-
1 / ' 

\ 1 

\ 

4 Dicha Declaración puede ser consultada en el enl"\ce siguiente: http://www.itu.int/net/wsls/docs/qeneva/offlclal/dop-
es.html , 
5 Consultable en el ranlace siguiente: http://www.ltu.lnt/0ms pub/ltu•d/opb/lnd/D·IND-ITCMEAS·2014-PDF-S.pdf 
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En este c<¡mtexto, la banda ancha permitirá un desarrollo y evoluciór'i'de los b1ineficios 
sociales y económicos \ de la sociedad de la I información, en virtud de ser una 
herramienta quE¡, permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 
particular, un mejoramiento en el desarrollo y operación de laÍ TIC, toda vez que es 
capaz de ofrecer simultánea y conjuntamente voz, datos y vídeo, a través de la / 
convergencia de µiferentes redes. 

\ 

QUll'JTO. Reorderiamient<? di la banda de frecuencias 614-698 MHz. La 
RecomEindación UITcR SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

l' 
' ·,, ! 

' 1 

"( ... ) un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa Q parcialmente, lds asignczciones de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en LJna determinada banda de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecúencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden 
aplicarse a 4orto, medio o largo plazo", 

' \ 

Al mismo tiempo, señala que, para introducir ~Jevos servicios o mejorar los existentes 
puede ser necesario un desplazamiento de los concesionarios de e~pectf¡O actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna formq de reorganización, de lal forma que de \ 
la 1mplementación de dicho procedimiento se obtengan tpeneficios técnicos, 
económicos y sociales. " 

j ' 

Por otra parte, la UIT establece que existE¡in tres tipos de reorganización: 

a) 1Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda. 
de frecuencias; / 

b) <;:amblo en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 
de frecuencia en espe<c:ífico, y " · \ 

c) cambio en la u9icación espectral de un determinado servicio. 
j / 

Dicho lo anterior, la reorgqnizaclón en nuestro marco regulatorLQ se materializa en la 
figura del reordena miento, cor,templada en el arfítulo 105, fracción VI.de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como un supuesto para la procedenc;ia del ();amblo o rE¡scate de· 
bandas de frecuencias, en los términ6s siguiehtes: 1 

/ ) 11 

1 

"Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursrs orbitales, en cyalquiera de los siguientes casos: 
( .. .)· / \ 
VI. P~ra el reordenamiento t/e bandas de frecuencias, y 
( .. .)", \ 

\ 
) \ 

6 Consultable en el enla.ce siguiente: http://www.itu.int/dms pubrec/ltu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 

10de3l i 
/ 

/ 



/ 

( 

( 

/ 

( 

( 

\ 

) 

/ 

\ 

/ 

\ 

' / 

\ / ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Así, el cambio de ,bandas se convierte en/ un q,ecanismo para llevar a cabo el 
reordenamiento-de frecuencias, mismo que, de confor~idad cqn el artícC!Jo l 06 de la 
Ley, podrá realizarse de oficio a propuesta del Instituto o 9 solicitud de parte, una vez 
emitida la dutorización del Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de los concesionarios 
del espectro radioeléctriso para un mejor aprovecthamiento o uso de éste, 

¡ Conforme a lo anteriory consiqerando que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, 
perr, reutilizable, debe\ implerr¡entarse una adecuada gestión ~I espectro para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, hpcer una eficaf asignación del recurso, 

/ lograr mayor eficiencia rn su utilización y/o responder a los cambios ~m las dtribuciones / 
internacionales de frecuencias, \ 1 

-/ - ' 
' - 1 -

Es así que, considerando que la gestión del espectro se entiehde como "la organización 
de las atribuciones de bandas de frecuencias entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuciones"', la reorganización deberá 
entenderse c~mo un instrumento de gestión dél espectrd y llevarse a cabb en función 
qie un marco jurícji90 que, para el casé/ que nos ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y 56 de la Ley bajo la figura de la adrnltilstraclón del espectr<t>, y en atención \ 
a los d~rechos y principios establecidos en la Constitución y Ja propia Ley, así como en 

1 
\ 

los Instrumentos normativos-que se exponen a continuación: 

1 

\ 

\ l. Política TDl". 
/ 

' Este documento de política públ¡ca resalta la importancia del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital (TRD) como medio <pudlovisual para el fomento del 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
Interés general c<;:>mo la edu~ación, la ciencia, la cultura y la política.! En este 
sentido, las tecnologías dlgitdlles abonan aún más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad eft imágenes y sonido, así como la posibilidad de 
ao,ceder a máyor variedad de contenidos. 1 

En dicho tenor, la Polítl~a de TDT estableció las directrices por las que 
concesionarios y permisionarios del servicio público de ifRD lograrqn la transición a 
la Tel/,visión Qigital Terrestre (TDl), considerando en~í(Íateria de espectro 
radioeléctrico lo sigwiente: ' 

( 
\ \ 

"La TDT tiene el potencial de favorecer Id, optimización en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de 
las señgles, incrementar el número de programas de televisión que las 
audiencias pueden recibir, ~ejorar la confiabilidad para ca( tar las 

\ 
1 

J 
J 

7 Informe UIT-R SM, 2093-2 (2015), Cpnsultabl/, en el enlace siguiente: https://www,ltu,lnt/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP-
SM.2093-2-2015-PDF-S,pdf ' ' -
8 Consultable en el enlace siguiente: "' / 
http://www,lft,org,mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comunlcaclon-y-medlos/cndo/plft0309l4259,pdf 
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señales, así como generar tondiciones ¡:para el desbrrollo \de la 
convergencia en beneficio de la sociedad", 

' Lo anterior permitió que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran canales 
del espectro radioeJéctrico que eran utilizados para e)Tlisiones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de nuevas tecnologías y la prov~ión de servicios móviles de banda 
ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales. , · 1 

Asimismo, la Política TDT establece las condiciones técnicas relacionadas al área 
dé prestación del servicio de radiodifusión y el 'estándar 5e1 servicio para los 
canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a mtmera de beneficiar la calidJ:¡d 
de las trans¡;nisiones, ¡::is3rmitiendo ofrecer un mejor\ servicio al púqlico y la 
optimización del espectro radioeléctrico. 

11. Reco~~ndaclón U\T-R SM 1603-2.9 
/ / 

I 

\ 

La Recomenddción citada define'\ la reorganización del espectr~ ~ofl)O /m 
conjunto de medidas administrativas, finaricleras y técnicas para liberar, completa 1 

o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
una determinada banda de fr

1
ecuencias. 1 

\ 
' 

En este/sentido, se hace mención a que cualquier banda de frecuencias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: 

" 1. lntroducéÍón ) 
_/ 

El espectro radioeléctrico es un recurso"finito, pero reutilizable, que las 
administraciones pueden ex¡jlota9 para el desarrollo económiyo y de 
las comunicaciones. Para $Ue una administración pueda sacar el 
mayor provecho posi~le, e/espect~o radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera eficaz. Una·pai;te de 'la gestión eficdz del espectro es 
planificar el desarrollo de servicios rqdioeléctricos antes de que se 
necesiten, como puede ser amplia/- la cobertura de los servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios a~tuales o 
introducir nuevos servicios. 

,( .. .) 
\, 

2. La necesidad de reorganizar el espectro. . ¡ ! 

Todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos séa 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioelé6trico 

9 Consultable en el enlace Siguiente: https://www,ltu.lnt/rec/R-REC-SM.1603-2-207408·I/es 
' ~- - I 
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hacía nuevas bandas de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, pQr ejemplo: 

/ . 
' . 

a) una atribución-de/ espectro 'que ha estado en funcionamiento 
durante un periodo /je tiempo considerable pero que ahora ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capacidades de los 
sistemas modernos. ) / } 

' \ 
! b) se necesita atrlb9ir a

1 
un nuevo servicio de radiocomunicacÍiones 

upa detern;iinad? ga~a d:ie frecuencias que ya está\ocupada por 
servicios con los cjue el nuevo no puede compartir frecuencias; 

/ ( ) 

c) Una -CMR decide' atribuir una bandd de frecuencias actualmente . ' ' 

ocupada a un¡servicio distinto/con un áfnbitq de aplicación regional 
o munclifil, / 
( .. .) 

1 
/ 

Además, en algunos países la identificación y utilización de otras 
bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difí<til, debido 
a la cada vez mayor congestión del espectro. _por otra parte, los 
retrasos en la i~troducción de nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que una solución propuesta quede obsoleta antes 
de llevarla a la prá9ttca y, en el caso de quf; El/ cambio propuesto 
afecte a una o

1
_más baf\das de frecuencias, el retraso en un servicio 

puede repercutir sobre otras bandas y servicios. ~ 

Los estudios rea/Izados demuestran que estos retrasos pueden causar 
pérdidas importcíntes"~n la economía cJ~/ país. Si no se alcanza u¡qe 
solución, a largo plazo se puede llegar a-una uttllzacfón deficiente del 
es12ectro y a I una reducción en el desarrollo de las 
radiocomynicacione~. Por consiguiente, es Importante 'evitar todo¡ 
retraso Innecesario eh el proceso una vez que la administración ha 
decidido llevar a cabo una reorganizacióq drl espect,:o., ' 

3. Reorganización del esp_e'ctro. 
La reorganizapión del espectro es un instrumento nacional de, geJtión 
del espectro y teóricamente CU9lqu/er banda de frecuencias y 
cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 

,del espectro. En la práctica la reorganiza\ión del ~spectro presenta 
restricciones, dado que únicamente puede realizarse cuando la 
administración puede cambiar la utilización de la banda efe 
frer¿uencias, lo cual puede estar limitado por acuerdos internacionales 
y criterios de compartición. 

\ q 
La administración debe oi'!Jtener beneficioMécnicos, económicos y 
sociales de /a reorganización del espectro. 

\ 1 

Por ejemplo, la nueva utilización de una banda liberada puede hacer 
que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar servicios que ( 
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mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportunidades 
comercia/es que aumenten .el empleó ( .. .)" 

111.lnforme UIT-R SM. 2,093-2 (2015).10 

C9nsiderando, que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público de la 
Nación, 1 su planificación es tan importante cgmo el mecanismo \par9 su 
otorgamiento, sin que dicha acción c<;mfiera propiedad sobre este recurso.' Por 
tanto, su uso, aprovechqmiento y explotación es de vital importancia para el 
desarróllo económico y SQ\;ial d,el país, de manera queresulta1 relevante conocer, 
lo que define la y1T respecto a los principios de la utilización nacional del espectro: 

"2. 1.). D~rechos y obligaciones en relac)ón con el espectro. \ 
El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 1 
Estado. Por tanto, está suieto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 

/ . . gestiona en función de un more.o reglamentarlo compuesto por la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y las políticas. 
Dei derecho del Estado a gestionar el esprctrp se desprende que los 
usuariosdel espec;tro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
de accyder y utilizar el espectro a la vez que están soqietidos a las 
obligaciones que ello supone. · 
( .. .) . 

/ . \ \ 1 
j 

2. 1. 1. 1 Derechos y obligaciones del Estado. 
1 2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y disposiciones conexas 1 

Corresponde al Estado/o a una autoridad reglamentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos gubernamentales o 
adm/nistrativos, la radiodifusión y las telecomunicaciones 

1
de/ sector 

industrial y comercial privadcp, teniendo en c1¡1entéi' el Cuadro de 
atribución de bqndas de frecuencias de la UIT (Artículo 5 del RR), 
respetando debidamente los compromisos Internacionales de/~stado. 
( . .) I 

2. 1. 1 .2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 

( 

\ 

I 

\ 

/ 

La autorización (o 1/cenc/a) no confiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de utilizarla durante el 
p~iodCJ de tiempo especificado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondlenfes. 

\ \ 

\ 

El Estado' o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número de 
autorizaciones dE, acceso al espectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será \ 
transferible a menos que así se indique en el marco reglamentarlo 
nacional." \ 1 

10 Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/pub/R-REP-SM.20~3-2-20l5/es 
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IV. Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico (PNER)11 • 

- ' ...... 
\ -
La fracción V del. artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 
Constitucional estab)ece: 

' / ) \ \ \ 

"DÉÓMO SÉPTIMO. En ~/ marco1:Je/ Sistema Nacional de Planeaclón 
Democrática, el Ejecutivo Fec:J,eral Incluirá en el Plan Nacional de 

_\ Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 
( .. .) / -

V. Un Programa Nacidnal de Espectro Radioeléctrico 
(. .. )" 

Por :110, el Ejecutivo Federal emitió el PNER, en términos del Antecedente XVII cJe 
la presente Resolwción, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas de 
acción conterr¡pla la reorganización de baridas relevantes del espectro 
rgdioe\éctrico, para un us'o eficient? de este rec6rso,\ en los términos siguientes: 

\ 
"l.3.2. Reorganización de ·aandas Relevantes del Espectro 
Radioeléctrico. ( 
La heterogeneidad en el "concesionamlento de espectrd para fines 
comerciales y públicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques ;de frecuencias que imposibilita el 
uso eficiente del espectro ra<¡Jioe/éctrico. 
( .. .) 

No.obstante que e/ espectro radioeléctrico ~aya sido pre1viameFJte 
cóncesionado, él f;stdéfo mantiene el dorr¡inlo directci sobre este 
recurso y, por ende, es su obligación velar por el interés público en el 
uso o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda utilizar mediante 
'canales de mayor ancho de banda. ¡ 1 

9omo lo propo~e el IFT, para evaluacel uso eficiente del espectro 

1 
/-adioel'o/_ctrico y

1
fomentar su uso óptimo, en el Programa se establecen 

líneas de ,¡']cción para la r,t,ordanización de bandas relevante$ de 
Et'spectro concesionado a través del establecimiento de bloques 

1 
1 

Jontinuos y canales de mayor ancho de banda. " 
1 / j ) 

/ 

/ 

En j:al virtud, en el PNER, específicamente por lo. atinente a .la reorganización 
del espectro radioeléctrico a estclciones de radio y televisióh, el cual se \ 
circunscribe a 1b1 bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 881108 MHz, 54-fló MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reordenamient¡o y reubicación de 
canales de 'televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la , 

" 11 Consultable en el énlace electrónlcÓ siguiente: 

1 
/ ' 

http: //www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5498528&fecha-26/09/2017 1 \· / 
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banda de 600 MHz)", señalando como Plan d~ acoíones esp~píficas, las 
siguientes: 1 

\ 1 \ ! _; 

Dlseñar1 y Ejecutar el reordenamiento de la banda 470-512: MHz (car:ia!es de.­
¡televisión del 14 al 20), actualmente· ocupado por sistemás de 
· radiocomunicación privada, para ser utilizado de forma Intensiva por sistemas 
de radiodifusión de lV. • 

/r 
Optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

) 

- Realizar 1.os procesos de coordinación necesarlqs con la FCC para reubicar los 
canales· de televisión por debajo del 37 que se encuentren en la zcpna de 
coordinación. / \ 

Implementar las medidas necesarias para facilitar la reubicación de 
estaciones de TDT operando en canales,~uperiores al 37. · ·· 

Establecer e lmplementar_mecanlsmds para promover el uso de la banda de 
VHF para el,servicio de TDT. 

\ 

En caso de 1etermlnarse necesario, acordar la celebración de lnstrum~ntbs 
bilaterales en materia de. radlddlfuslón de televisión o las enmiendas al los ya 
~uscrltos por México con países con los que se comparta frontera común. " 

Ahora oien, el PNER est6blebe\diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción que se relacionan con la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: 

Objetivo ¡ 1. "Incrementar diJponibilidad de ,espectro fomentando mayor 
competencia, cobertura, pluralidad e inclusión, conectividad y accesibilldád a 
servicios de telecomunlcac}'ones y radiodifusión" 1 ' 

Estrategia 1.1. Hace( disponible el espectro necesario para la pr9visión de 
servicios de telecomunicaciones y dE;i,radiodifusión. 

/ Líneas de Acción ,, 

1.1. l Identificar' y hacer disponible el 7spectro IMT susceptible de ser 
concesion9do para la provisión de sªrvlcios lnalómbrl9os de banda 
ancha. . 

1.1.2 ldéntificar bandas adicionales oara la Introducción de aollcaclones IMT. 
1.1.3 ldentlfléar frecuencias y canOies disponibles para la prestación de 

servicios d~ radiodifusión. 
1. 1,4 Identificar·· y hdcer disponible .· bandas de frecuencias para la 

conectividad de aplicaciones de misión crítica. 1 
' 
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l. 1.5 Identificar y hacer disponible espectro adicional para. enlaces punto a 
punto, nunto a multinunto v servicios auxiliares a la radiodifusión. 

l. 1.6 Identificar y hacer 
0

/\:Jisponible e¡ espectro para el despliegue de 
comunicaciones de banda anQosta. ' 1.1. 7 ldent)flcar y hacer disponible ell espectro para reubicar los sistE,.mas de 
radiocomunicación orivada. , , 1 1 · 

l. 1.8 Identificar necesidades de recurs'os espec:;trales, a efecto de integrar el 
proarama anual de uso v aproVEÍChamiento de bandas de frecuencias. 

' / / 

/ 

Objetivo 3 "Fomentar el Incremento df la eficiencia\ en el uso del espectro 
rgdíoeléctrlco en el pa/s" \ / 

' 
Estrateala 3.2. Reornanizar bandas'relevantes del espectro radioeléctrico. 

úneas de Acción'. / 

3.21"1 Reorganizar bandas de frecuencias en bloques contlgpos para la 
'. provisión de servicios de bcmda ancha móvil. 1 

3.2.2 Optimizar la canallzacjón de ¡ bandas de frecuencias destlnádas a 
seauridad pública v otros servicios de banda anaosta. 

-- ' ' / \ 
Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuido al servicio 
de radiodifusión. . " 1 / 

1 Lfneas de Acción í \ 
' 

f3,l Definir e Implementar mecanismo,s que fomenten la adopción de las 
tecnoloaías dlaltales de radiodifusión sonora. 

r 

/ 
/ 

3.3.2 Definir e implem<¡')ntar mecanismos que permitan el mayor 
aprovechamiento del espectro de radiodifusión sonora. 1 

3.3.3 Definir e Implementar mecanismos que permitan el agrupamienfo de 
canales de televisión en bandas nor debalo del canal 37. 

1 
/1 

/ ( 

Del análisis de las líneas de acd,ión mencio
1
nadas es posible deducir lo sigyiente: 

. \ 

a), Las líneas de acción l. 1.31 y 3.3.3 se relacionan con la identificación d¡:¡ 
recursos espectrales para la prestación de servicios de radiodifusión, así como Ja 

/ implementación de mecanlsmbs que ¡::iermitan su mejor 9provedhamlento. Esto, 
considerando la atrlbut:ión al servicio de radiodifusión a títul6 primario en la 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 1 

' 1 

Real6n l 
470-694 1 

RADIODIFUSIÓN 
' 

' ) 
1 

,, 

/ 

. ) 

INTERNACIONAL MHz 
Reaión2 Realón 3' 

470-512 4701585 
RADIODIFUSIÓN F.IJO 
Fijo \ / MÓVIL 5.296A 

\Móvil RADIODIFUSIÓN 
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México MHz 

470-608 / 
MÓVIL (5,293 5.297) 
RADIODIFUSIÓN¡ 
Fijo 1 
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\ 5,292 5,293 5,295 ' \ 1 

5,291 5.298 

I 

( 
512-608 
RADIODIFUSIÓN 585-610 

MX88 MX90 MXl 19A 
MX141 MX142 

MX143 MX143A 

FIJO 

) 
MÓVIL 5.296A 

5,295 5,297 RADIODIFUSIÓN 
608-614 

5.149 5.291A RADIOASTRONOMfA 
sl.2•4 5.296 

RADIONAVEGACIÓN 608-614 
RADIOASTRONOMfA 

Móvil por satélite 
?300 5:304 5,306 salvo mó~II 5,149 5,305 5,306 

.31 lA , aeronáutico por 5,307 
5,312 satélite (Tierra- ' 

/ 
( 

1 espacio) 
! 1 

MX144 
', 

1 

Respecte\ la atribución referida, 131 CNAF establece las notas nacionales relevantes 
siguientes: 1 

\ I 

"MX747 La banda de frecuencias 470-572 MHz se encuentra bajo un 
\ pJoceso de reordena miento, con la finalidad de que dicha banda sea 

utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de televisión" 
-- 1 

"MX743 La banda de frecuencias 470,608 MHz s'e emplea para la 
provisión' del servicio df9 radiodifusión de 'televisión en UHF. Cana/E/s del 
74 al 36 (470-608 MHz). 

Canal Rango de frecuencias Gana/ 'Ranaa de frecuencias 
14 470-476MHz , 26 542- 548 MHz. \ 
15 476-482MHz 27 548-554MHz 

1 16 482-488MHz ' 28 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 560-566MHz 
18 494-500MHz 30 566-572MHz 
19 500-506MHz 31 572-578MHz 
20 506-512 MHz 32 578-584MHz 
21 512-518 MHz 33 584-590MHz 
22 518-524 MHz 34 590-596MHz 
23 ¡ ,, 524 - 530 MHz ! 35 596-602MHz 
24 530-536MHz 36 602-608MHz 
25 1 536-542MHz 

( .. .)" 
- / ' 

De lo anterior¡ se concibe que es n~cesario llevar a cabo un reordenamiE¡nto del 
espectro fa efecto de lograr que' la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 
utilizada exclusivamenfe para la provisión del servicio público de TRD y el 
agrupamiento de canales de televisión en banqas de frecuencias por debajo del 
c~nal 37, En este sentido, la UIT subraya la importancia del desarrollo de la 

I 
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, ' 
radiodifusión y su impacto/ en las telecomunicaciones, al señalar que la 
radiodifusión, un0 de los medios más económicos e influyentes para ofrecen 
contenido como noticias, educación y entretenimiento y poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde de una revolución q~e se espera no 
sólo afecte positivamente a la ra,,diodifusión/ sino también otros medios de 
comunicación 12• • 

b) Por suporte, las líneas de acción l :i. l, l. l.~) /2.1 tienen como finalidad 
identificar y-hacer disponible espectro ppra la prdvisión de servicios;de banda 
ancha móvil. Al respecto, Id" atribución de la banda/ establecida;enl el CNAF 
indica lo siguiente: / \ 

/ \ 

L INTERNACIONAL MHz 
Reglón l Región 2 Re¡:¡ión3 

-Méxic~MHz 

f0-694 1 " 
¡ 

RADIODIFUSIÓN / \ 
) ' 610-890 

" ( / 614-698 

" 
' / 

614-698 
FIJO 

1 \ RADIODIFUSIÓN MqVIL 5.296A MÓVIL (5.293) 
Fijo 5.313A5.317A 

5.149¡ 5.291 A 5.294 Móvil ~ADIODIFUSÍÓN 
' 5.296 5.300 5.304 \J 

Fijo 

5.306 \ 

5.31 lA 5.312 5.293 5.308 5.308A / 

! \ 5.309 5.31 lA 
¡ 

MX145 MX145A 

\ 
/ ' ' ' 

/ 

\ 

( 

' fesp~cto de la atribución referida, ,el Ct,JAF establece las notas nacionales 
relevantes siguientes: 1 " 1 \ 

/ ~1 
· "MX745 El frograma de Trabajo para reorganizar el espectro­

radioe/écrrico a estaciones de radio y televisión, emitido por el ln1rltuto\ 
Federal de Telecomunicaciones el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, establecf') que se realizará el 
reordenamlento y reubicación de canales de televisión por debajo del \ / 

, canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de (a banda de 600 
MHz por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilización ¡ \ 

/ 1 por servicios de banda ancha móvil, dando con ello paso a lo que / 
sería un segundo dividendo digital en el (?_Oís. \ 

/ 1 \ \ \ 

-,,-Je-nlo-.n-1-nt_e_rn_ac-lo_n_a_l d_e_T_~"'fe""'c~;m~u-nlcaclones, 2014. Directrices para la Transición de 1d Radiodifusión Analóglca a la 

\ Digital. 

19de31 

/ 
\ 

\ 



/ 

/ 

/ / 

\ 

/ 

\ \ 

! 

\ 
MX145A La banda de frecuencias 614 - 698 MHz está identificada pqra 
su utilización por s1~temas IMT, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-15) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no Impide fa 
utif/zaclón de esta banda de frecuencias por cualquier apflcación de 
los servicios a los qµe está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento dé Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no 
comenzará antes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si ! 

bsí fo acuerdan los países vecinos.{CMR-15)." 

/ 

\ / 

En este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuencips 470-61D8 MHz 
!responde a la creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del espectro de mpnera que 
pueda utilizarse pQra la provisión de servicios de banda ancha qut!, permitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el sun;iinistro de nuevos 
servicios que sean más asequibles. 1 ; 

/ / 

V. Programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radlb y televisión (Programa de Trabajo). 

/ ; 

/ --...... 

JI artículo Décimo Séptimo Transitório del Decreto de Reforma Constitucional 
• establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeación. Democrática, el • 

Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y ¡·especiciles conducentes, entre otras acciones, un 

) Programa Nacional de Espectro Radioeléytrico que contendrá un programa de 
trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y 

\ televisión. / • 

• 
En esfe contexto, conforme a lo seña\ado en el Ariltecedente VIL el Instituto '\ 
aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue remitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de 2017, el cual considera el 
reordenamiento de la b6nda 470-512 MHz (canales de televisión 14 al 20), así 
como ¡el reordenamientQ y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. 

Cabe resaltar que el rebrdenamiento de la •b~nda 470-512 MHz permitirá la 
continuidad d\:ll Servicio Público de TRD, así como el agrupamiento y utilización 
de manera intensiva del espe~tro pdr los sistemas de radiodifusión de televisión, 
abriendo paso, junto con el. reordena miento de la banda que es materia de la 
presente Resolución, a un segundo dividendo digitGll. 
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VI. Programq 2015.13 J 

El Programa 2015 promueve la creac1on de nueva / infraestructura de 
telecomunlcaclones y radiodifusión mediante el reconocimiento de bandas de 
frecuencias que pueden ser objeto de licitación o asignación directa, a través de 
las cuales se puedan atender las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar el US(2 eficiente del espectro radioeléctricb por medio de la 
lntrodycción de nuevos servicios con el objeto de obtener el mayor g,eneficio · 
social y/económico posible. Para tal fin, el Programa 2015 especifica segme~tos \ 
de esp~tro de uso comercial y público a concesionar para servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

1 
!¡ 

\ _.) 1 

Por otra parte, el Progran;ia 2015 hace énfasis en las acciones para el 
rr,ordenamiento de la banda de 600 MHz, las cuales lnl(olucran mlgr,ar los canales 
de televisión 38 al 51 por debajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 

_.., espectral para canales de uso comercial del S~rviclo Públiob de TRD y canal~s de 
radiodifusión destinados a uso públióo. \ -í 

( 

En,,,,esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 614-698 MHz, como un método de 
gestión del espectro radloeléctrido, se diseñó como una acción que se ha a(')uneiad¡° a 
través1 de( diversas disp¡:,siciones y acuerdos emitidos por el Instituto o en lbs 6Gales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Prograrna de Trabajo y el Programa 2015, 
.así como en atención a diversas recomendacio~es Internacionales, '\1ismos que 
atienden a los objetivos de la administración del espectro estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. 

' (1 \ ' 
SEXTO. Carrtblo de Bandas de Frecuencias. El Instituto, sin perjuicio de sus facultades de 
rescate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oficio o a solicitud 9e I parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente al concesionario nuevas bandas de 
frecuencias mediante las cuaJes se puedan ofrecerlos servlcio1 originalmente prestados. 

A ese respedo, el numeral l 05 de la Ley prevé las, razones por las cua\es se actualizará 
el cambio de bandas de frecuencias, siendo )as siguien~es: 

1 ' 

,1 

\ 

. L \ 
''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en1 cualquiera de los siguiehtJs casos: 
l. Cuando lo exna el interés público: 

1 
//, Por razones de seguridad nacional, a solicitud del Ejecutivo FedJrat 
11/, Para la lntróducción de nuevas tecnologías. \ 
IV. Para sd!uciohar problemas de interferencia petjudicial. •• 
V. Para dar cumplimiento a los trato.dos i¡iternaciohales suscritos por el1 

Estado M§xicano. 
1 

.1 ! 
\ 

' 

1 

13 Consultable en el enlace siguiente: http://www.itt.org.mx/lndustrla/espectro-radloelectr!co/proqrama-anual-de-uso-y-
aprovechamlento/programa-2015 
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VI. Para el reordeÍiamiento de andas de frecuencias, y 
VII. Pard la continuidad de un s rvicio público. 

Tratándose de c9mblo de frecuencias, el Instituto¡ podrá otolgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mecllante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". 

\ 

/ 

\ \ 

\ 

A su vez, el procedimiento de carhbio de bqndas de frecuencias, está establecido eri 
los artículos l 06 y l 07 del citado ordenómiento, mismos que prescriben lo siguiente: 

' ' 

\ 

/ 

'\ ' 
"l'Jrffculo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de ofibio o a solicitud de parte interesada. 
( . .) ) 

Sin pe{juicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer 
' de oficio el cambio, paró lo cual deberá notificar al concesionario su 

determinq1ción y las condiciones respectiyas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta cientro de los diez días hábiles siguientes. En 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. ' \ 
( .. .)" 

"Artículo 107. En el caso d~I caml:;io df3 frecué0cias por cualquiera de . 
los supuestos previstos en el artícyto 105, el cencesionario deberá 
aceptar, previamente, las I nuevas condiciones que al efecto 
establezca el Instituto. 
Una vez que el concesionario acepte tas nuevas condiciones, el 
Instituto realizará las modificaciones p'ertinentes a la c~~cesión y 
preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario 
quedará sujeto a cuniplir con las elisposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables. 1 
En ningún caso se modificará el plazo de yigencia de la concesión. En 
el supuesto de que el concesionario no acepte el'cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
rescate de las bandas de frecuencias. 
Bajo,nlngún súpuesto de caml!Jio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario." \ 

Expuesto lo anterior, el reordenamiento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
\ frecuencias 614,698 MHz se ;i,fectuará de conformidad con lo establecido en la presente 
/ Resolución y la atrib~ción conferida al Instituto para cambiar pandas de frecuencias, al 

haberse actualizado 't~s de los supuestos estable.cidos en el artículo l 05 de la Ley, en los 
términos si,guientes: ' 

' / -,, ! 
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l. Cuando lo exija el Interés Público. 
\ 1 

El Diccionario de Derecho Administrativo.define al interés público como el "conjunto be 
pretensiones relacionadas con las netesidades colectivas de los miembros de una 
comunidad y protegidos mediante la intervención directa y permanente del Estad9 ". A 
su vez, refiere que la protección otorgada al interés públido tiene mayor alcance jurídico 
que la tuteló concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virta-d que el intérés 
público es protegido por el Estado,1 no sólo mediante disposiciones legislativas, sino 
también a través de~un gran número de, medidas de carácter 1administrativo que 
integran una actividad permdne~te de los pod~res públicos, dirigida a sailsfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación con el_ Interés privado> el Estado se llmlta 
a crear las condiciones propicias para qJ~ los particGlares satisfagan sus preténslories 
mediante su propio esfuerzo14

, 
/ 

No obstante lo anterior/conviene <tle¡st~ar que el interés público se perfila como un 
concepto jurídico indeterminado de difícil definición cuyo contenido sólo pu~de ser 
delineado por las --circunstancias, de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 
momento en que se realice la /valoración y que puedan resultar congru'entes con su 
expresión genérica. 

1 - / 
Resulta 9plicable a lo anterior la tesis l.4o.A.59 K del Cuarto Trib~nal <;::olegiado en fl:]at~ria 

/Administrativa del Prlm~r Circuito, tomo XXII, septiembre de 2Ó85, ~ovena Epci\ca, 
publicada en el Seminario Judicial de la Federación V su Gaceta, visible en la página 

) 1431, con número de registro 177342, de rubÍo y texto siguientes: 

1 ·- -
\ ( 

"CONCEPTOS JURfDICOS INDETERMINADOS. LA FORMA DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PR6CESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMll)JANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico indeterminado puede ser complejo y requerir de 
una especial valoración, sobre todo cuando el lenguaje empleado en 
su redacción Implique conceptos científicos, tecnológicos, 
axiológicos, económicos, políticos, sociológicos o de otras disciplinas, 
pues de suyo requiere acudir a ellcJ,s. Frente I a tdl caso es menester 
acudir a valores, principios e intereses que resulten compatibles!con el 
fin de los actos administrativos para esclarecer el contenido y alcance 
de dichos conceptos. Portanto, la sybsünción puede s~r discutible y 
óplnable e implica estar en zonds de incertidumbre decisoria o 
probabilidad p_ue necesariamente cond~cen a un6 discrecionalidad 
cognitiva o de juicio. Sin embargo, 1 tener que sortear tales 
imprecisiones y vaguedad en la apreciación intelectiva ~ cognostitiva 
no es e/1 realidad un caso 'J'e discrecionalidad ni de apreciaciones 
subjetivas. Efectivamente, al -tenor de l<¡1 intelección de los fines de la 
norma, aunado a la estimóción de valores, políticas, prl,:icipios e 

/ 

\ 

\ 

14 Diccionario de Derecho Ad[!llnistrativo, ~Jxico, Pmrúa 2006, pá~ina 164, 
) \ - \ - -- ' 
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intereses en conflicto; todo _ ello situado en su contexto e 
interactuando, se obtiene que la autoridad debe encontrar una 
solución o respuesta en ,el caso concreto. Para comptktar la idea 
cdnviene distinguir qu~\ tbs cdnceptos jurídicos indeterminados 

\pueden ser: a) Conceptos de experiencia que consisten en apreciar 
hechos; Jo competencia del Juez es ilimitada y b) Conceptos de 11alor 
donde además de apreciar los hechos, se lmpllcan}ulclos de valor que 
p_ueden ser técnicos, por ejemplo, impacto ambiental, interés público, 
utilidad pública, Ello exige unproceso argumentativo en el que entran 
en juego valoraciones pdtíticp-morate's vigentes en el medio social 
pues sólo así es pc;,sible adscribir un significado a los conceptos 
indeterminados frente a la situa_9ión prevaleciente, de suerte que /a-­
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias Íe trata de un esquema 
condicional en el que se debe aplicar. la regla a través de la 
subsunción y asignación de las consecuencias que el fin de la norma 
exige atenr:}er -intención y propósito del sistema normativo-.Así pues, 
la teoría de los conceptos jurídicos indeterminados-- feduce /di 
discrecionalidad administrativa, eliminando la arbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en}érminos de /e,galidad o justicia, pues 
la interpretación del concepto no necesariamente deriva del texto de 
la disposición que lo estab/1¡,ce, sino -del sentido contextual del 
ordenamieflto". •. ' 

I 

En este sentido, el cambio ¡de frecuencias de los diversos c~ncesionarios del servicio de 
TRD que operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz.(O¡;incesio¡;¡ark,s), obedeced 
una hece_sldiad común, consistente en que se garantice, proteja y pr¡0mueva el de1echo 
a la libertad de expresión\en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a conocer todo tipo de Informaciones e id~as a través del 
servicio público de r<!;ldiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en el 1ejercicio de 'su facultad regulatoria del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. , 

\ 

Así, para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de banda ancha en la banda de frecuencias 614-69~ MHz, el 
Instituto, de 9onformidad con su facultad regulatoriq; deberá implem'entar el 
procedimiento de cambio de banda de frecuencias atendiendo principalméntk a una 
política de reordenamlento que requerirá el despeje de los concesionarios del servicl(j) 
pjlblico de TRD que opere~ en esta banda de frecuencias. ' 

- ¡ 

Por cons~uiente, es ostensible que se actualiz9,la causal de interés público en e[_cambio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHz.l Lo antE¡¡rior en ejercicio de la función 
regulatoria y la rectoría del Estado en la materia, ya que el uso,\ explotación y 
aprovechamier¡to del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los intereses de la población; a contrario sensu, a través del reordenamiento 

1 
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se Implementará una regulación óptima que tiene como finalidad el aprovE¡chamiento 
máximo del mismo, considerand9 su netyraleza de recurso finito. ¡ 

1 • 

Aunado a lo anterior, no,solamente se atenderán criterios técnicos y económicos, sino 
/ también se busca cumplit con lo dispuesto en el artículo 60. Constitucional, respecto a 

las TIC y el servicio público de rádiodifusión, por cumplir un doble propósito, por una 
· parte, son actividades de suma importancia para el desarrollo económico de, cualquier 
país y, por otra,--aor,í los instrumentos que hacen realidad los derechq:,s fundamentales de_ \ 
las personas. \ ¡ i 

1 ·. 
: 1 1 

En tal sentido, el reordenamiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz forma parte· 
del segundo dividendo digital en el país, qué tiene 1como finali9ad prestar el servicio de 

, banda ancha, considerado, (JI Igual que las TIC y el Internet, derechos humanos de 
conformidad con el tercer párrafo del artículo 60. Constit~cioi;ial, 

1 
en los términos 

' 1 t \1 \ \ 1 siguen es: 

- \ 

~( . .) \ ' 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las fecnologías de la 
información y comunicación, así comq a los servicios de radiocjifuslón 
y telecomunicaciones, Incluido el de banda ancha e lnte¡net. Para 
tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios., - / 
( .. .)" 

/ 

\ 

Auna~o a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hacia 
las metas de desarrollo del milenio, 91 permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de 1p información. ¡ 1 \ 

( 11. Para la lr;itroducclón de nuevas tecnologfas. 
/ 

El artículo 56 de la Ley indica lo sigUien¡e: 
i 

/ 

\ 
\ 

1 
"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control 
del espectro radioeléctrico y ¡:bara su uso y aprovechamiento eficiente, 
el lr;istltuto deberá mantE,ner actual/za¡1__0 el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias cdn base len' el interés general. El lnytituto V 
deberá considerar la evolución tec~ológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radlocomunlcadón y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .)" 

/ ' 1 
Conforme b esto, resulta claro que el Instituto tiene la obligación de lnglulr en sui 
actividades de planeaclón, administración y contr91 del; espectro radioeléctrico, la 
evolución .tecnológlc:;a en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que perrite al paí: .la 

1 ' \ ' 
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explótación de esteI recurso de la ; mejor manera posible, al considerar la 
implementación de tE¡icnologías de última generación con el objeto de introducir 
nuevos servicios. 

. 
Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007/Novena Época, 

1 Tomo XXVI, Diciembre de 2007: Pági~a 972,-con número de registro 170823 qye"arguye • 
lo siguiente: 1 " "-

1 \ 

\ I 

/ 

/ 

/ 

\ 

( 

"CONCESIONES Y PERMISOS )DE RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. EL ESTADO TIENE tJ\ POSIBILIDAD DE CAMBIAR 
O RESCATAR LAS BANDAS DÉ FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OT~OS 
SUPl,JESTOS; PARA LA APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLOG{AS\EI 
artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece los 

I supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia o 
banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando lo exija el 
interés p(¡blico, por razonei de seguridad nacional, para la 
introducción de nuévas tecnologías, para soluciona( problemas de 
interferencia pe¡rjüdicial y para dar cumplimiento a los tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, de los artículos 9o., último párrafo, de la Ley 
Federal de Radio I y Televisión, 707 del Reglamento de 
Telecomunicaciones y 19 de la L?Y General de Bienes Nacionales, esta 
última aplicable supletorlamente en lo no dispuesto expresamente en 
las leyes anteriores, sus reglamentos y tratad9s internacionales, se 
cÍdvierte la poslbil/dad de rescate, cancelación o cambio de 
frecuencia autorizada · por el Estado, entre otros casos, para la 
aplicación de nuevas tecnologías. En ese sentido, si en virtud de( , 
avance tecnológico el Estado considera ner:;esarlo

1 

reorganizar el 
espectro radloE!léctrlco a fin de hacer más eficier¡te su uso, está en 
posibilidad jurídica de reasignar o reubicar las bandas de fr~cuencia 
asignadas e, incluso, rescatarlas o recuperarlas, al corresponderle, en 
todo momento, su dominio directo en términos del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unldos1Mexlcanos." 

\ 

En tal sentido, es c:Íe hacer notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la ecpnomía nacional, lo cual se visualiza 'en la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno Bruto nacional y, en E¡lsp'ecífico, los servidlos de banda anchq móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las te¿nologías de la información y 
comunicGclón, como lo son los servicios de banda ancha móvil y 1el Internet, tienen un 
crecimiento exponencial a nivel mundial, lo cual conlleva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos inaléÍmbricos para poder proveer mayor capacidad de 
transmisión de ~otos y una mejor calidad de s.ervicio. \ 

. \ 
\ 
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La creciente demai;i_<s¡a en los sistemas de comunicaciones implica la utilización de 
nuevas y mejores tecnologías que favorecen el· uso eficiente del espectro a fin de 
proveer mciis servicios de mayor calidad. Para el desarrollo de dithas tecnologías es 
necesaria la creacipn de nuevos estándares que coadyuven a la satlsfdcción de las 
demandas de comunicación del mercado, ya que éstos marcan las nuevas tendencias 
en el progreso tecnológico, 1 

(/ 

Al respecto, es importante señalar que, como parte del1progreso tecnológico, exist~ una 
1 

, ciara tendencia hacia el cambio digital, yd que ofrece a los usuarios una mejor calidad 
en,,las comuf\)icaciones, es menos susceptible a Interferencias r;ierjudiciales, provee una 
alta seguridad en las comunicaciones y permite una mayor eficiymcia espectral, 

Es así que, debido al lncrement6 de los usuarios del espectrd, es necesario crear medidas 
que gbranticeh el equilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios, en las que se 
asegure ql acceso eqúitativo a todos los usuarios qué necesiten el espectro. iEn este 
sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través <¡Je medidas que inc¡,ntiyen l(il 
provisión de servicios de radiocomunicación mediante ti3cnologías digitales, 1 

\ 1 
Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mej.Qr <:::alldad en Imágenes y sonido, -
así como la posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, 

/ ¡ \ ) , , . \ .. 1 · · \ 1 , ·· . 
Finalmente, es relÉ3vante agregar que el reórdenamier¡¡to de la banda de 600 MHz abre , 
la posibilidad de que se obtenga un segun'do divj9endo digital" enle1 país, 'lº que a su 
vez, permitirá la explotación de aplicaciones IMT p'ara el se/vicio de banda 9t1chd móvil. 

/ ( 
111. Para el Reorden9mlento de Bandas de Frecuencias. \ 

\ 

I 

\ 

Se actualizq,1en el supuesto que nos ocupa, la fracción VI del artículo 105 de la Ley, que 
prevé el rebrgenamlento de bandas de frecuencias como una causa por la cual el 
Instituto podrá realizar el ,;:;amblo de bandas de frecuencia, esencialmente porque la 
banda de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra/atribuida a título primario 
al servicio móvil ya título secundario al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 
a servicios Ele banda ancha móvil, dan90 con ello paso al segundo di'-1¡1dendo digital en 

\ j I¡ 

el país, . 1 "' 
/ / ' / 

SÉPTIMO. Propuesta de <:;:amblo de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas en los 
Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, el Instituto debe proponer el 

/ ctlmbio de bal)c:Jas de frecuencias a la UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO-bE DURANGO 
_/ (Concesionario) de manera oficiosa,\respecto de

1 
su canal principal, conforme a lo 

señalado en eh artículo l 06 de la Ley y en los términos del esquema de reordena miento 
siguiente: 1 1 

\ ' 

'· 
/> J 

\ \ 
1 ' 

' 
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/ 

Para los efectos anteriores, el reordenamiento deberá llevarse a cabo en los términos 
siguientes: -- \ 

/ 
1 ~ \ 

1. Notificación. El Instituto notificará la propuest~ de cambio de bandas de freóuencias 
de oficio mediante notificación personal1 de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fraccló~ 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal éle Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

' \ 1 ' '\ 
2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la nqtificación 

de la presente ResolucióR, el Concesionario contará con un plazo de 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES para que, 1de manera expresa e indubitable, dé respuesta a la propuesta de 
cambio de bané:las de frecuencias, de conformidad conlo establecido en el tercer 

· párrafo del artículo l 06 de la Ley, 
1 \ \ 

En caso de aceptar de manerq expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
lnstit!JtO, el Concesionario deberá present'cir, dentro del m'ismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentación e informi:ición respectiva, preferentemente 
mediante el Formato de aceptación del cambio que se itJentifica como Anexo 
Único de la presente Resolución, en la Oficialía de Partes cómún del Instituto. 

1 \ \ 

Una vez aceptada la propuesb de cambio dé bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios prócederá a la Inscripción de la present¡c, Resolución en el 
Regi¡;tró Público de Conc;;esiones, 

/ 
I -· 

Si al término del ¡;¡lazo antes indicado el Concesionario no ªfeptarrn de manera 
expresa e indubitable o no diera respuestd a la propuesta ae cambio de bandas de 

\ 

\ frec;:uencias, ésta $0 entenderá como rechazada y el Instituto podrá iniciar el -~ 
proc\:)dimiento de rescate conforme a lo previsto en los artículos-l 07 tercer párra:(ü 
y l 08' de la Ley. 1 , • \ 1 

1 

\ 
3. Cambio de banda. En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas de 
/ frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plazo de -l20 (CIENT(i? VEINTE) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que s13 presente 
\ 

/ 
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\ 

ante \el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, a efecto de que éste inicié operaciones en el nuevo canal asignado. \ 

( ¡ - 1 

1 
El plazo anterior p())drá ser prorrogado hasta por un plazo igual por acuerdo de la 
Unidad de Esrectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y 
acompafíada de la documentación quy acredite el caso de excepción, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgado. 

\ 1 
En virtud de-9ue el cambio propuesto se efectuaría a otro canal de la misma Banda 

1 

UHF, el Concesionario no podrá solicitar la modificación de parpmetros técnicos 
/ adiclontiles a los . autorlz9dos para /su operación como parte del presente 

procedimiento de cambio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 
soliciti.Jdesde modificaciones técnicas que considere pertinentes. \ \ I 

1 \ / 

4. NotlflQ.aclón de reallzbdión del cambio y anotaciones a los títulos de\conceslón. El 
Concesionario deb,erá informar al Registro PúblicG de Concesionps _c:J19I Instituto per / 
escrito Fuando el cambio ,de canal se haya reóllzado, con el objeto de que se 
hagan las anotaciones correspondientes.La notificación deberá-bacerse dentro de 
ios 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al inicio de operaciones en el nuevo canal. 

SI una vez aceptada la propuesta de cambio -dé canal, el Concesionario no 
reallzára el cambio dentro del plazo establecido L\ operara con parámetros técnicos 

/ distintos a los apróbados pot el Instituto, sé procederá en términos del Títulb Décimo 
\ 11 · · ~ Quinto de la Ley. 

' ¡ 
Asimismo, de requerir el Colj)cesionario' sÚSpender transmi~iones para realizar el 
cGlmbio .de canal, deberá Informar al Instituto en términos del artículó 157 de la Ley. 

' \ 1 \ 

Por'lo anterior y c9n fundamento en los artículos lo, 60., apartado B, 7o., 25, párrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cu.arto y sexto, 28, párrafos déG:ir:ho primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo ootavo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, -S, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 56, 105, 106, 107 y 108 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fracciones 11 y Xl).del Estatuto Orgánico 
deUi;istituto Federal de Telecomunicaciones, el Pierio-del Instituto es competente para 
emitir los siguientes: / \ J 

RESOLUTIVOS \ 

\ ) / 
P~IMERO. Se apr®ba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a la 1 

UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE Dl!)RANGO, en términos del Considerando SÉPTIMO 
de la presente Resolución, el cual deberá sujetarse a las condiciones siguienJes: -~ 

\ I 
\ \ / 
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SEGUNDO. Se otorga a la UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTAPO DE DURANGO un plazo de 
l O (DIEZ) DfAS HÁBILES, contados a partir 

1
del día hábil siguiente a aquél en que surta! 

efectos la notificación de la presente Resolución, para que dé respuesta por escrito y de 
manera indubitable respect9 de la propuesta de cambio-de bandas dE¡l frecuencias y, 

1 en caso- de aceptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la 
dos:;umentaclórl e información respectJva en ld'Oficlalía de Partes común del Instituto, 
preferentemente media17te el formato de qceptaclón del camblo_que se identifica 
como Anexo Único de la presente Resolución. 1 . 

' 1 ¡ / 

Se ap7rcibe a la UNIVERSIDAD ~UÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO que, en caso de que 
dentro del plazo antes indicado no acepte de manera expre\sa e indubitably o no dé 
respuesta a la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, se ent.,,nderá 
rechazada la p/opuest6 y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate, 
c~nforme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo y 108 de la Ley, · 

TERCERO. En caso de aceptar la propuésta de cambio de bandas a la UNIVERSIDAD 
i JUÁREZ DEL ESTADO DE DURANGO tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DfAS HÁBILES 

para realizar el cambio de frecuencia, contados a partir del día hábil siguiente a aqu~I 
en que se presente ante el Instituto la aceptapión de la propuesta de cambió, 
prorrogable en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá 
dar aviso al Instituto del cambio, dentro de los 10 (DIEZ) DfAS H,f\BILES siguientes al inicio 
de operaciones en el nuevo canal, apercibido de que, en caso de no realizar el cambió 
dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos distintos a los aprobados 
por el Instituto, se procederá en términos del Título Décimo Quinto de la Li¡,y, · 

\ 

CUARTO. Se Instruye a la 4nid~d de Espectro Radloelédtrico, paró que notifique 
persqnalmente \la presente ResolGiclón a la UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTf.DO DE 
DURANGO. \ \ _ 

\ 
QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y ~ervicios del Instituto para que, en 
caso de que a la UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO uE DURANGO acepte la propuesta 

· de .cambio de ba17das de frecuencias en los términos establecidos, inscriba la presente 
Resolución en el Registro Público de Concesiones 

' ' 
SEXTO: Se aprueba la moc:jificación a la concesión córrespondiente, en términos del 
Coosideran'do SÉPTIMO de ló presente Resolucl0n, una vez que la UNIVERSIDAD JUAREZ 
DEL ESTADO DE DURANGÓ ma~ifieste de manera expresa e indubitable la aceptaclóri 
de cambio de bandcis de frecuentias, / 

! ~ \\ 30de3l 

/ 
\ 

\ 

! \ 



\ 

\ ! 

'... 

' 

I 

1 

! 
\ / ift 

INSTITUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES 

. \ 
¡ SÉPTIMO. Se hace del c~nocimlento de la UNIVERSIDAD JUÁREZ DEL ESTADO DE 

DURANGO que la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ,, 
~ 28 piárrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telec;omunicaclones y Radiodifusión, podrá ser \ 
impúgñado mediante juicio de amparo indirecto ante los juzgados de distrito 

, especializados en materia dp competencia económica, radiodifusión y 
telecoQ1unicaclones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en 

/ \toda lq república, dentro del pl<\lZO de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17, párrafo 
primeto de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícul~s 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

j 

\ 

! 
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?~,=~"-=•~ .. 

/ 

- . ! 
I 

Gab lel Oswaldo Contreras•Saldívar 

/ 

María Elena Estavillo Flores 
tomlslonada 

/ 

Comisionado Presidente 

I 
) / 

~: 
,t,;dolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ . 1 

•Jp~a 
Comisionado 

' 
\ I 

\ 

--- J 
\ I 

> 
La presénte Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto F'deral de Telecomunicaciones en su IX Ses!~n Ordinaria celebrf]da el 7 d_e 

/ 

/ 

/ 

\ marzo de 2018, por unanimidad de vojos de los Comisionados Gabriel Oswa!do Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mdflo / 
Germqn Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y _Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fraccldnes I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de !os fistados Un!dos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45de la Ley / 
Federal de Telecomunlcaclones\Y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7,,8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto¡ Federa! de / 
Te!ecomu11!caclones, mediante Acuerdo ,P/IFT /070318/173. ,· \ 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 
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